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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA : TUBERIAS TORTUGA TUBERTOR CIA. LTDA. 

5 CAPITAL SOCIAL : $200*000.000,00 

DI COPIAS 

v 

ERECTA AR 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y nueve de Agosto de nyil   
novecientos noventa y siete, ante mi Dr. Edgar Patricio Terán, Notario Quinto del Cantón Quito,, 

comparecen los señores : Shin Kím Jun Sik, Sung Mo Shin Cho, Kuk Pyo Hong Kim, Vásquez 

Jaramillo Ramiro Alfonso, y Ahtty Vallejo Jorge Amilcar, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto el primero y segundo que tienen nacionalidad coreana, inteligentes en el idionia 

castellano, encontrándose legalmente en el Ecuador en calidad de residentes, mayores de edad, por sus 

propios y personales derechos, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe, y dicen : Que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo, tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO .- En el Registro de escrituras públicas a su cargo 

e inscribir una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, constante en las 

sigfientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES : Para el otorgamiento de la siguiente escritura 

An forma libre y voluntaria comparecen los senor, Shin Kim Jun Sika Sung Mo Shin Cho, Kuk Pya 

Hong Kim/ Vásquez Jaramillo Ramiro Alfogsó, y Ahtty Vallejo Jorge Amilcag, por sus propios y 

personales derechos, legalmente capaces para contratar, de estado civil casados, de nacionalidad    
ecuatoriaria, excepto el primero, y el segungdo que tienen nacionalidad coreama, encontrándose legalmente 

en el Ecuador con visas de Inmigrantes categoría residentes, todos con domicilio em esta ciudad de 

E Quite, con el objeto de constituir una compañia de responsabilidad limitada en consideración a los 

| siguientes artículos: ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO : La Compañía que se constituye por este acto se denominará : “TUBERIAS 

  

 



  

TORTUGA TUBERTOR, CIA. LTDA.”. El Plazowde duración de la Compañía es de veinticingo años 

contados a partir de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el mismo que podrá ser prorrogado o reducido por acuerdo de la Junta General de Socios. .La 

nacionalidad-de la Compañía es ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Quito, “pudiendo 

establecer sucursales o agencias en otros lugares del País.- ARTICULO SEGUNDO .- OBJ ESSOCIAR 

: La finalidad de la Compañía es dedicarse a la fabricación, importación, exportación de plásticos y sys 

derivados como son el polietilem - haidem, En lo referente a la utilización de plásticos, se encargará de la 

fabricación de tubos para todo tipo de uso tanto para la construcción como para alcantarillado, 

agricultura, acuacultura, riego, desechos industriales, ductos telefónicos y eléctricos, sistemas de 

transportes de fluidos a gravedad y presión; demás servicios publicos. Importará toda clase de materia 

prima para la fabricación y transformación de plásticos. Podrá dedicarse a toda la rama de comercio, 

servicios, tecnología en plástico. Adicionalmente podrá dedicarse a todo lo relacionado con la 

agroindustria y comestibles naturales y procesados, como abonos, quimicos en general, máquinas y 

herramientas, flores, frutas, enlatados, mariscos, madera y sus derivados ; matriales de construccion y 

afines. La Compañía podrá además dedicarse a las actividades propias de agencias de viajes, turismo y 

comercio; ensamblaje y reparación de equipos electrónicos. Para el cumplimiento de su objeto social 

podrá celebrar toda clase de actos civiles o de comercio y operaciones mercantiles permitidas por la L.ey.- 

ARTICULO TERCERO.- CAPITAL SOCIAL  : El capital social de la Compañía es de dos cientos 

millones de sucres, dividido en veinte mil participaciones de diez mil sucres cada una, las mismas que se 

encuentran integramente suscritas y pagadas en su totalidad, conforme se desprende del cuadro de 

integración de capital que se detalla en la Cláusula Segunda. La Compañía entregará a cada socio los 

certificados de aportación correspondiente en el que se hará constar su carácter de no negociable, el 

número de participaciones que por su aporte le corresponden, las mismas que son acumulativas e 

indivisibles. - ARTICULO CUARTO.- DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES : Las 

participaciones que tienen los socios serán transferibles por acto entre vivos y transmisibles por herencia, 

en el primer caso en beneficio de otro u otros socios de la Compañía, o de terceros si obtuvieren el 

consentimiento unánime del capital social, sujetándose a lo prescrito por los artículos ciento ñuevé y 

. ” 

ciento quince de la Ley de Compañias, ARTICULO QUINTO.- DEL AUMENTO DE CAPITAL En caso 
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de aumento de capital resuelto por la Junta General, los socios tendrán derecho preferente para 

suscribirlo en proporción a sus aportes sociales y no se podrán tomar resoluciones encaminadas a 

reducir el capital si ello implicara la devolución a los .socios de la parte de aportaciones pagadas, excepto, 

en el caso de exclusión de un socio previa la liquidación de su aporte.- ARTICULO SEXTO.- DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA: La Compañía estará gobernada por la Junta General de   A Socios que es el máximo organismo y administrada por su Presidente'y Gerent*.- ARTICULO 

SEPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos tienen las siguientes atribuciones y deberes a más de los establecidos en el 

artículo ciento veinte de la Ley de Compañías: a) Acordar cambios substanciales en el giro de los 

negocios sociales dentro de sus propios objetivos; b) Reformar este contrato social previo el 

cumplimiento de los requisitos legales; c) Autorizar la enajenación de bienes inmuebles de la Compañía 

6 y la imposición de gravámenes reales sobre ellos; d) Designar y remover al Presidente y Gerente de la 

  

Compañía; e) Aprobar las cuenta y los balances que presenten los administradores y gerentes; f) 

Resolver acerca del reparto de utilidades; g) Consentir en la sesión de las participaciones sociales y en la 

  

admisión de nuevos socios, y, h) Las demás que no estuvieren otorgadas en la Ley o en este contrato 

social a los Gerentes, Administradores u otro organismo? ARTÍCULO OCTAVO.- CONVOCATORIAS 

A JUNTA GENERAL: La Junta General de socios estará válidamente constituida para deliberar si los 

me 

socios han sido convocados debidamente por lo menos con ocho dias de anticipación a la fecha en que 

deba llevarse a cabo la junta, mediante la publicación por una sola vez de la convocatoria en uno de los 

iódicos de mayor circulación del domicilio principal de la Compañía, con el mismo plazo de ) :    
    

    

  

ción. La Junta General así convocada se considerará válidamente constituida para deliberar en 

rimgra convocatoria si los concurrentes a ella representan más de lg mitad del capital social, en segunda 
ABR 

convocatoria se reunirán con el número de socios presentes debiendo esta circunstancia constar en la 

eferida convocatoria.- ARTICULO NOVENO.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA: Para la adopción de 

resoluciones válidas por parte de la Junta General se necesitará el voto favorable de la mayoría absoluta   de los socios presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Para efecto de 

la votación cada participación dará al socio el derecho a un voto. ARTICULO DECIMO.- CLASES DE' 

JUNTAS GENERALES: Las Juntas podrán ser ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 
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de la compañía. Las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. Las extraordinarias en cualquier 

época en que fueren convocadas por el Presidente o Gerente. No obstante los socios que representen por 

lo menos el diez por ciento del capital social, podrá ejercer el derecho que le confiere la Ley de 

Compañías en los artículos cientos diez y seis literal 1 y ciento veinte y dos. Las Juntas Gencrales 

Universales podrán celebrarse en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional y se 

entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente todo el capital social y los asistentes, quienes suscribirán el acta bajo sanción de nulidad, 

en atención a lo previsto por el artículo ciento veinte y uno en concordancia con el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO PRIMERO.-CONCURRENCIA: Los socios 

concurrirán a las Juntas Generales personalmente o por medio de un representante socio de la compañía, 

en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, a no ser 

que el Representante ostente poder general legalmente conferido. El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas llevarán las firmas del Presidente y Secretario de la Junta, salvo lo dispuesto por 

la Juntas Universales, formará un expediente de cada junta y las actas serán llevadas en hojas móviles 

escritas a máquina en el anversg'y reverso, foliadas con numeración continua sucesivas y rubricadas una 

a una por el Secretario ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- REPRESENTACION LEGAL : La 

Compañía estará representada legal, judicial y extrajudicialmente por Gerente General para realizar 

todas las gestiones, actos, contratos, y proponer acciones o defender a la Compañía en toda clase de 

acciones judiciales permitidas por la Ley, con excepción de aquellas que fueren extrañas al contrato 

social o de que puedan impedir que la Compañía cumpla con sus fines en todo lo que implique reformar 

el contrato social, debiendo realizarlos únicamente con su fin a excepción de aquellos casos en que el 

contrato lo limite. En caso de ausencia o impedimento temporal le subrogará en sus funciones el 

Presidente Ejecutivo. ARTICULO DECIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente será 

elegido de entre los socios por la Junta General por un período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) Presidir la Junta General de Socios; b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente todos los actos y contratos cuya cuantía supere los" cinto 
>” 

millones de sucres; y, c) Vigilar la buena marcha de la sociedad y todas las demás funciones establecidas 
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+ en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL GERENTE.- Es la máxima autoridad 

ejecutiva en la representación y administración de los negocios sociales. Para este cargo será designado 

un socio o no de la compañía por un período de dos años pudiendo ser reelegido indefinidamente y 

tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además de los previstos en la Ley de Compañías: a) 

Administrar y representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía y obligarla libremente en 

todos los actos contratos y más negocios que se celebren hasta un monto de cinco millones de sucres; b) 

Convocar e intervenir como secretario en las sesiones de Junta General y suscribir la actas 

correspondientes conjuntamente con el Presidente; c) Suscribir los certificados de aportaciones 

conjuntamente con el Presidente; d) Presentar el balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias así 

. como la propuesta de distribución de beneficios en el plazo de sesenta días a contarse desde la 

terminación del respectivo ejercicio económico; e) Cuidar que se lleve la contabilidad y correspondencia 

en debida forma; f) Inscribir en el mes de enero de cada año en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

una lista completa de los socios de la Compañía; en atención a lo previsto en el artículo ciento treinta y 

- tres de la Ley de: Compañías; y, g) En caso de liquidación inscribir obligatoriamente en el Registro 

Mercantil su nombramiento como liquidador en atención a lo dispuesto en la Ley para liquidación de 

Compañlas.-. ARTICULO DECIMO QUINTO.- FISCALIZACION: La Junta General podrá designar 

anualmente un comisario principal y un suplente quien presentará un informe analizando los estados 

financieros y económicos de la Compañía.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LAS UTILIDADES Y 

FONDO DE RESERVA.-Las utilidades se distribuirán una vez al año, únicamente cuando sean 

iguidadas y realizadas de acuerdo con las resoluciones tomadas por los socios en la Junta General, y de 

las fualés se formará un fondo de reserva hasta que éste alcance por lo menos el veinte y cinco por ciento 

/pital social, debiendo la Compañía segregar en cada anualidad de dichas utilidades un cinco por 

ciefto para este objeto, con sujeción al articulo ciento once de la Ley de Compañíias+ ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION: Esta Compañía se disolverá por las 

causas establecidas por la Ley y por el acuerdo unánime de los socios tomado en Junta General, estando 
>. 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías para lo relativo a su liquidación” SEGUNDA.- susc SÓN Y 
e 

A 
PAGO CAPITAL SOCIAL.- Los socios han suscrito veinte mil participaciones sociales en el capital de la 

Compañía y han pagado el cien por ciento de su valor de la siguiente forma : Socio : Shin Kim Jun Sik.- 
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: aporte en especie : cien millones de sucres : aporte en efectivo ,cero : total : cien millones de sucres.- 

equivalente a diez mil participaciones.- SOCIO ; Sung Mo Shin Cho, aporte en especie : ochenta millones 

de sucres : aporte en efectivo : cero, Total : ochenta millones de sucres.- equivalentes a ocho mil 

participaciones.- SOCIO : Kuk Pyo Hong Kim, aporte en especie : cero. Aporte en efectivo ; diez 

millones de sucres.- Total : Diez millones de sucres, equivalente a mil participaciones.- SOCIO : Vásquez 

Jaramillo Ramiro : Aporte en especie : cero. Aporte en efectivo ; seis millones de sucres, Fotal : seis 

millones de sucres, equivalente a seiscientas participaciones.- SOCIO : Ahtty Vallejo Jorge : Aporte en 

especie : Cero. Aporte en efectivo : cuatro millones de sucres. Total : Cuatro millones de sucres, 

equivalente a cuatro cientas participaciones.- IOTAL SUSCRITO Y PAGADO : DOS CIENTOS 

MILLONES DE SUCRES.- 1) APORTE EN ESPECIE : Los socios fundadores Shin Kim Jun Sik y 

Sung Mo Shin Cho , aportan al capitel social de la Compañía las maquinarias y bienes de planta 

conforme el detalle que se incorpora como parte integrante del presente contrato de constitución, cuyos 

avalúos han sido practicados por todos los socios, atento a lo prescrito en el Artículo ciento cinco de la 

Ley de Compañías, quienes declaran expresamente que responden solidariamente frente a la Compañía y 

con respecto a terceros por el valor señalado a las especies aportadas, cuyo dominio se transfiere a favor 

de la Compañía. Las especies aportadas se las mantendrá en copropiedad en la Compañía, y los socios 

conocedores de los bienes y del estado de los mismos, expresan su total conformidad con el “valor 

asignado como integración de capital, por lo que en adelante se los reputará dueños en conformidad con 

lo previsto por el artículo setecientos treinta y cuatro del Código Civil .- 2) APORTE EN NUMERARIO : 

CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Conforme se desprende del certificado de 

depósito bancario otorgado por el Bando del Pichincha que se incorpora como documento habilitante del 

presente contrato de constitución de la Compañía, el aporte del capital suscrito a ser cancelado en 

numerario, realizado por los socios, se encuentra pagado en su totalidad. De esta forma se da 

cumplimiento a lo prescrito por el Artículo ciento cuatro de la Ley de Compañías.- 3) DESIGNACION. 

DE ADMINISTRADORES : En conformidad con lo prescrito por el Artículo ciento cuarenta y dos de la 

Ley de Compañías, los socios otorgantes del presente contrato comituivo de Y eso TUBERIAS 

TORTUGA TUBERTOR CIA. LTDA. designan en forma unánime al Señor. Kuk Pyo Hong Kin, Getente” 
” 

de la Compañía. y al Señor Shin Kim Jun Sik Presidente de la misma, con los deberes y atribuciones que 
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les asígna la Ley y el presente contrato social.-4) NACIONALIDAD: Por la conformación del capital 

social en el cual participan los Señores Shin Kim Jun Sik y Sung Mo Shin Cho de nacionalidad coreana, 

con un porcentaje equivalente al noventa por ciento del capital social cuya inversión ha sido notificada al. 

Ministerio de Industrias, Comercio, Integracion y Pesca con el carácter de nacional, la nacionalidad de la 

compañía es ecuatoriana.- DISPOSICION TRANSITORIA .- Los socios unánimemente autorizan al 

Doctor Pablo Trujillo con matrícula tres doscientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de Quito, 

para que a su nombre y representación realice todas las gestiones conducentes a la aprobación por parte 

de la Superintendencia de Compañías y al pérfeccionamiento de este instrumento.- Usted Señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta 

suscrita por el Doctor Pablo Trujillo Paredes» abogado con matricula número treinta y dos setenta y 

: . cinco del Colegio de Abogados de Quito. Para este otorgamiento se cumplieron los preceptos legales 

6 pertinentes; y leída que fue por mi el Notario esta escritura integramente a los comparecientes, estos se 

ratifican en su contenido y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

RA ? Y | OA y A A 
SHIN KIM JUN SIK SUNG MO SHIN CHO KUZPYO HONG KIM | 

3346 > C1 (113069 62 —1 CL (yo p23348 -L 

  

cl,     
Lio VASQUEZ JARAMILLO RAMIRO AHPTY VALLEJO JORGE AMILCAR 

L 110365901 > CL 1704944279 

P.V. 912-151 PV. 006-122 

( FIRADO ) DOOTOR EDGAR PATRICIO ERAN, MOPARIO QUINTO DEL CANTOR ¿omo 
DOGCURRETOS HADILITASTES



  
A 

. 

ANEXO No.1 

LISTADO DE APORTACIONES EN ESPECIE 

CANT. DESCRIPCION 
4 PICADORA DE PLASTICO 
INCLUYE: MOTOR A DIESEL 

1 SECADORA 
INCLUYE: MOTOR ELECTRICO 

1 RECICLADORA DE PLASTICOS 
INCLUYE: — PANEL DE CONTROL 

MOTOR ELECTRICO 
TINA DE ENFRIAMIENTO 

V.UNITARIO 

PICADORA DE MATERIAL RECICLADO 
1 TORNO PARA CILINDRO (MASAK MARK II) 
1 TORNO PARA CILINDROS (ENCO) 

  

35.000.000 

5.000.000 

60.000.000 

60.000.000 
20.000.000 

TOTAL 
35,000 e 000 

5.000.000 

60.000.000 

TOTAL 8/. 180.000.000 >    

SUMAN TOTAL; CIENTO OCHENTA MILLONES CON 00/100 SUCRES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA 

oricio No. 1972479 É DPI/MICIP | 

Quito, 17 JUL 1997 | 

Doctor 

PABLO TRUJILLO PAREDES. 

Ciudad.- 

De mí consideración: 

ES Aviso recibo de su declaración presentada el 07 de julio de 
1997, mediante la cual comunica al MICIP que el señor SUNG: Ó 

6% MO SHIN CHO;,* de nacionalidad coreané, residente en el 
Ecuador en forma legal con Visa de inmigrante categoría 10- 

VI, otorgada el 14 de junio de 1986 y con validez por 

tiempo ¡ndefinido, con registro No.13-3242-18626, se 
propone efectuar una inversión con el carácter de nacional, 
por la suma de OCHENTA MILLONES DE SUCRE$S (S/.80*000.000) 
en la constitución de la compañía TUBERIAS TORTUGA TUBERTOR 
CIA.LTDA.” 

  
Con esta oportunidad me permito informarle que según lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 
de 8 de enero de 1993, publicado en el Registro Oficial No. 
106 de 13 de los mismos mes y año, la posible inversión no 
está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

  

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento 

Fines pertinentes. 
    

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

   
Dr. E 

DIRECTOR DE PROMOCI SASIONES (E). - ? 
Ne " 

OÍ  



A 
N 

  

E 
| 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIAL
IZACION 

Y PESCA 

Oficio No. 1972392: DPI/MCIP 

QuIEO: Q 9 JUL 1997 

Doctor 

PABLO TRUJILLO PAREDES 
Ciudad.- 

De mí consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 6 de julio de 
1997, mediante la cual comunica al MCIP que el señor JUN 
SIK SHIN KIM, de nacionalidad coreana, residente en el 
Ecuador en forma legal con Visa de inmigrante categoría 10- 
III, otorgada el 5 de septiembre de 1985 y con validez por 
tiempo indefinido, con registro No.15-6002-25005, se 
propone efectuar una inversión con el carácter de nacional, 
por la suma de CIEN MILLONES DE SUCRES (8/..1Q00.'000.000) en 
la constitución de la compañía TUBERIAS TORTUGA TUBERTOR 
CIA. LTDA. 
Con esta oportunidad me permito informarle que según lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 
de 8 de enero de 1993, publicado en el Registro Oficial No. 
106 de 13 de los mismos mes y año, la posible inversión no 
está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

r que tengo el agrado de llevar a su conocimiento 

fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

s A ES ; e 
( 7 ; 
Dr. Edáúafdo Mórillo OflatTe 

DIRECTOR DE PROMO TONES (E).- 
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Se otozgó ante ní, en fo de ello 

eonfieyo esta TERCRA — GOPIA CERTIFICADA, cobidamente sella» 

da y figuada en Quito, a primero de Septientye de mil nevesientos 

noventa y sitio / 
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

POR RESOLUCIÓN n0.. 2390 DE FECHA 26 de setiembre 
  

del año en curso. la Superintendencia de Compañias aprueba 
  

la presente escritura. para los fines legales consiguientes 
  

siento razón de este particular en la matriz rertinente 
  

celebrada ante mi .DOY FE . Quito a dos de octubre de mil 
  

A 

novecientos noventa y siete .A- 
  A 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

námero DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA,  —DEL S5R. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 1997, bajo el 

námero 2484 del Registro Mercantil, tomo  128.- Queda archivada 

la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia TUBERIAS  —TORTUGA TUBERTOR CIA. 
LTDA.*.- Otorgada el 2% de agosto de 1997, ante el Notario 

Quinto del Cantón Quito, DR. EDGAR PATRICIO TERÁN G..- Se fido 

tin extracto signado con el número  1474.-— Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 723 

de 22 de agosto de 197%, publicado en el Registro Oficial 878 

de 22 de agosto del mismo año . Se anotó en el repertorio 

bajo el número 24576.-— Quito, a seis de octubre de mil 

novecientos noventa y siete.” REGISTRADOR, - 

  

          

- Pio César Álme¡ 
IGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUO 

        . 
a ee 

4 

    
    e e e 

rr 

- QUIIO      


